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REQUERIMIENTOS DE INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA 

 
Artículo 1.15.1.1. Definiciones.  
 
(Este artículo fue modificado mediante Circular 21 del 2 de agosto de 2013, publicada en el Boletín 
Normativo No. 021 del 2 de agosto de 2013 y mediante Circular 10 del 18 de marzo de 2015, publicada 
en el Boletín Normativo No. 010 del 18 de marzo de 2015, renumerado mediante Circular 19 del 28 de 
diciembre de 2016, publicada en el Boletín Normativo No. 024 del 28 de diciembre de 2016, modificado 
mediante Circular 7 del 9 de mayo de 2018, publicada en el Boletín Normativo No. 010 del 9 de mayo 
de 2018, modificado mediante Circular 23 del 2 de junio de 2020, publicada en el Boletín Normativo 
No. 028 del 2 de junio de 2020 y mediante Circular No. 2 del 28 de enero de 2021, publicada en el 
Boletín Normativo No. 017 del 28 de enero de 2021, modificación que rige a partir del 1 de febrero de 
2021; modificado mediante la Circular 12 de mayo 19 de 2023, publicada mediante el Boletín 
Normativo No. 013 del 19 de mayo de 2023; modificado mediante Circular No. 36 del 20 de octubre de 
2023, publicada en el Boletín Normativo No. 038 del 20 de octubre de 2023, modificación que rige a 
partir del 23 de octubre de 2023.) 
 
Terminal Station: Es la aplicación básica y necesaria para que los Miembros operen y accedan a la 
información que diariamente le proporcionará la Cámara para la Compensación y Liquidación de sus 
operaciones. 
 
Terminal Server: Es una aplicación que obtiene diariamente la información de cada sesión de la Cámara y 
almacena dicha información manteniendo un historial de Liquidación y Compensación. 
 
Terminal Gate Fix: Es una aplicación que se instala en un servidor con el fin de poder automatizar todas las 
funcionalidades ofrecidas por la Terminal Station y de esta forma optimizar determinadas tareas al interior 
de cada Miembro. 
 
Portal CRCC: Es la aplicación Web que le permite al Miembro y/o Agente tener acceso a toda la información 
de la Cámara de forma sencilla y consolidada. Se puede acceder desde cualquier Navegador ubicado en las 
instalaciones del Miembro y/o Agente. El acceso al Portal CRCC, se realizará desde la página web de la 
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Cámara: www.camaraderiesgo.com.co. Previamente, se debe haber inscrito las direcciones IP`s del Miembro 
y/o Agente. 
 
SwaMi: Es una aplicación de simulación de Garantías que permite replicar los cálculos del Initial Margin 
realizados por la Cámara para el Segmento Swaps. 
 
Parágrafo. La información suministrada al Agente por medio del Portal CRCC está sujeta a los permisos 
otorgados por el Miembro Liquidador al momento de crear las cuentas de los Terceros en SAS. 
 
Artículo 1.15.1.2. Requerimientos de Infraestructura de Comunicaciones.  
 
(Este artículo fue modificado mediante Circular 21 del 2 de agosto de 2013, publicada en el Boletín 
Normativo No. 021 del 2 de agosto de 2013 y mediante Circular 10 del 18 de marzo de 2015, publicada 
en el Boletín Normativo No. 010 del 18 de marzo de 2015, renumerado mediante Circular 19 del 28 de 
diciembre de 2016, publicada en el Boletín Normativo No. 024 del 28 de diciembre de 2016,  modificado 
mediante Circular 7 del 9 de mayo de 2018, publicada en el Boletín Normativo No. 010 del 9 de mayo 
de 2018; mediante Circular No. 2 del 28 de enero de 2021, publicada en el Boletín Normativo No. 017 
del 28 de enero de 2021, modificación que rige a partir del 1 de febrero de 2021; y modificado mediante 
Circular No. 36 del 20 de octubre de 2023, publicada en el Boletín Normativo No. 038 del 20 de octubre 
de 2023, modificación que rige a partir del 23 de octubre de 2023.) 
 
Las características de la infraestructura de comunicaciones con el Sistema central de la Cámara son las 
siguientes: 
 

1. Para el acceso al Sistema de Información a través de canales dedicados, deberá contratar sus 
servicios de comunicaciones con la Unión Temporal - Claro / Level3. Bajo esta modalidad, el Miembro 
deberá tener equipos de cómputo con dedicación exclusiva para la conectividad entre el Miembro y la 
Cámara. 
 

2. La infraestructura de comunicaciones a nivel lógico se configurará un canal o túnel nuevo en su 
infraestructura para comunicarse desde su entidad hasta lo centros de procesamiento de la CRCC. 

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

http://www.tcpdf.org

